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I. LA ACCIÓN JEAN MONNET MISION PARALELA A VEINTE ANOS DE 

DINÁMICA COMUNITARIA TRAS EL FIN DE LA GUERRA FRÍA. 

El lanzamiento de la "Acción Jean Monnet" desde el año 1989 se corresponde 

con los años febriles que desembocan en el final de la Guerra Fría iniciada de hecho en 

1948, con el "telón de acero" y la división de Europa en dos mitades territoriales e 

ideológicas. División que impulsó la posición de los líderes europeos en La Haya con la 

creación del Movimiento Europeo y las bases de la democracia pluralista-competitiva 

de la Europa del Oeste.(1) 

La Europa de 1989, sobre los cimientos de Doce Estados democráticos, decide 

organizar la conferencia que culminará con la pleamar del Tratado de Maastricht y dar 

acogida a los pueblos de la Europa del Este que decidieron unirse al campo democrático 

y a los valores de convivencia que rigen en la Europa de los Doce. 

La puesta en marcha de la "Acción Jean Monnet" y la convocatoria para la creación de 

las primeras cátedras comunitarias en las Universidades fue una decisión también 

histórica que se corresponderia con la implantación en el Oeste y también como 

referente a los universitarios del Este, en el studio , divulgación y profundización del 

Derecho creado por los Estados miembros, la Economía de la Integración , el mejor 

conocimiento de una historia común supranacional y las bases de la cohesión social de 

la nueva Europa. 

Como impulso originario la divisa preferida de Jean Monnet , "Nosotros unimos 

hombres" , resultó ser la clave de bóveda que ha logrado armonizar la acción 

institucional c on las misiones y objetivos diseñados para los años noventa por Jacques 

Delors y Emile Noëll, portavoces de una idea que convenció a la Comisión de 1989 y a 

los seguidores de la bondad del proyecto y del largo recorrido que siguió a las ideas 

iniciales de los fundadores.(2) 

Pocos años antes de 1989, el propio Jacques Delors , requerido por los lideres europeos 

dominantes: Mitterrand, Kohl, Thatcher, Andreotti, consultò al Consejo Europeo cuales 

debían ser sus orientaciones preferentes respecto de otra divisa comunitaria de la época 



fundacional: Achèvement,— Approfondissement—Élargissement. El Consejo de Jefes 

de Estado y de Gobierno respondió a Delors en el sentido de dar prioridad al 

"Achever"—"Culminar" de la Comunidad. El Presidente de la Comisión n turalmente 

hizo entrar a las Comunidades europeas en la Ampliación, sobre todo por la 

incorporación de Grecia, Portugal y España en los años ochenta, y se encontró con la 

caída de los regímenes del orden soviético, con lo que hubo de abordar la 

"profundización" hacia una Política Exterior y de Seguridad renovadora. Delors 

cumplió sobrdamente con el reordenamiento del Mercado Interior Ünico- las trescientas 

directivas-, la puesta en marcha de la CIG sobre el Tratado de Maastricht, los "paquetes 

Delors"para la integrción de los nuevos pueblos incorporados a la Comunidad, las 

nuevas políticas hacia el Norte, Centro y Este de Europa.(3) 

Un extenso programa como el diseñado entre 1986 y 1989 requería nuevos portavoces 

dentro y fuera del sistema institucional y funcionarial de los Doce. Nuevos pueblos de 

los Estados. Portavoces que deberían ser apoyados por nuevos apóstoles encargados de 

llevar a los diferentes grupos y pueblos los nuevos objetivos del original sistema de 

gobierno europeo. Sistema de gobierno configurado en torno no solo a poderes 

nacionales y locales sino también con poderes regionales intermedios cuya pirámide se 

cerraría con el sistema comunitario como techo y casa común ampliada no solo a los 

Doce sino a una Gran Europa según la pidieron los fundadores de 1948 en La Haya y en 

la declaración Schumann de 1950. 

Semejante horizonte abarcaría en un futuro próximo a más de quinientos millones de 

ciudadanos europeos y a una unión de territorios solo concebible en un ámbito federal, 

precedido de un no menos extenso TIEMPO FEDERATIVO. (4) 

Diseñar la "Acción Jean Monnet" fue la consecuencia de una política innovadora y la 

llamada a las Universidades y a los Centros Superiores de Enseñanza e Investigación 

obedecía a dos realidades del momento: La primera el éxito de la pleamar del sistema 

comunitario. La segunda, la respuesta del profesorado universitario a las realizaciones 

positivas de la construcción comunitaria. El Derecho, la Economía, la Sociología, la 

propia Historia de Europa de la postguerra, se aparecen a la opinión pública como 

saludables y defendibles siempre y cuando se presenten como culminación material de 

los análisis hasta entonces más bien nacional o internacional cultivados 



primordialmente por la intelligentsia universitaria. A pesar de las limitaciones que las 

propias Universidades imponen en un primer momento a los programas de la Acción 

Jean Monnet, la demanda de adhesiones y propuestas tiene un signo creciente durante 

los veinte años posteriores. 

Diez cuestiones básica aparecieron entonces entre los universitarios e investigadores 

de las ciencias sociales como más atractivas para hacer convergente la nueva misión a 

los cultivadores de la Idea Europea en el campo universitario con los objetivos de las 

políticas comunitarias impulsadas desde la Comisión, el Consejo y el Parlamento. 

Parlamento que diez años antes, en 1979, recibía una legitimación democrática directa 

y más avanzada al ser elegido por sufragio universal de los pueblos de los Estados de 

la Comunidad.(5) 

Primera. La aparición de Europa como comunidad unitaria y actor supraestatal 

diferenciado de los Estados miembros en el conjunto mundial. La Comunidad poseía 

rango propio con personalidad jurídica internacional pero es desde el lanzamiento de la 

revisión de los Tratados cuando muestra un poder constituyente propio, aunque 

complejo y todavía no despegado del ámbito jurídico internacionalista con el que debió 

insertarse desde el Tratado CECA en las negociaciones de París de 1950 que marcaron 

el big bang histórico ascendente de la Comunidad Europea. 

Los Tratados que definían las relaciones intereuropeas desde la Paz de Westfalia de 

1648 hasta el fin de la II Guerra Mundial, dan paso a la creación de un original sistema 

federativo de integración de Estados que se encuentra más cercano a los sistemas y a la 

evolución del Derecho consttucional de los Estados que al clásico Drecho Internacional 

tradicional desde los albores de la Edad Moderna. Los Tratados comunitarios desde el 

Tratado de París al Tratado de Lisboa se insertan en una naturaleza mixta que une 

elementos de ambos Derechos y dota a Europa de un régimen de gobierno e 

instituciones particular con principios y normas aplicables que garantizan su 

materialidad y sustantividad (Principios de Efecto Directo y Preeminencia del Derecho 

comunitario, cláusula de prevalência típica de los Estados federales en las 

competencias atribuidas al Estado federal).(6) 



Segunda. Los Derechos del Hombre y las Libertades Públicas se destacan respecto de 

su protección en el Derecho internacional y ofrecen garantías materiales propias del 

Derecho constitucional de los Estados europeos más avanzados. Desde 1969 la 

jurisprudencia comunitaria adopta en el ámbito del Tribunal de Justicia los aspectos más 

avanzados de la regulación de los Derechos Humanos y las Convenciones posteriores 

hasta la Carta de NIZA y los Tratados constitucionales de 2004 a Lisboa, refuerzan esas 

garantías para avanzar en los derechos tradicionales e incorporar los novísimos derechos 

de las décadas de los años noventa a comienzos del siglo XXI.(7) 

Tercera.Las Comunidades definidas en los Tratados de París a Roma aparecían en 

1989 como un estadio mejorable en el ámbito de las comunidades de Derecho—Estados 

de Derecho en la jerga tradicional de los constitucionalistas--. El Derecho Comunitario 

que surgió de aquellos Tratados se convirtió en un modelo de referencia para otros 

procesos mundiales de integración pero su perfeccionamiento debía acompañar a la 

mejora de los pueblos de Europa como Estados de bienestar colectivo y sociedades 

democráticas avanzadas en el gran espacio de paz deseable por los europeos desde el fin 

de la IIGM. Europa será una Unión basada en un Derecho comunitario expansivo y que 

ha de superar obstáculos y resistencias políticas e institucionales que los propios 

Estados que la crean ofrecen frente a su evolución. La Defensa de la Unión como 

Comunidad de Derecho aparece reforzada en todos los Tratados desde Maastricht a 

Lisboa. Y el viejo principio de irreversibilidad, contra el que algunos Estados adheridos 

han ofrecido fuerte resistencia, ha mostrado durante veinte años su capacidad de 

progreso frente a las ofensivas involucionistas ( Por ejemplo frente a De Gaulle, 

Thatcher-Blair, o Polonia y Chequia desde su adhesión).(8) 

Cuarta. Firme avance de los principios de representatividad y fundamentos plurales 

del orden social en el funcionamiento de las Instituciones. La división de poderes 

clásica del Derecho constitucional opera de manera todavía muy perfeccionable en el 

sistema de gobierno de la Uniómn Europea. El triángulo institucional se ha movido en 

el horizonte de la cooperación necesaria y de hecho entre los noventa y primera década 

del siglo XXI la primacía del Consejo ha eclipsado en la práctica a la Comisión y al 

propio Parlamento democrático. La influencia del "parlamentarismo racionalizado", de 

los modelos alemán de 1949, francés de 1958 y español de 1978, será difícil de remover 

con las sucesivas ampliaciones. Solamente la elección directa por sufragio universal de 



un Presidente, al mismo tiempo que los Parlamentos quinquenales, alteraría tal 

preeminencia. Sin duda la división de poderes se ha mantenido por el Tribunal de 

Justicia y su práctica independiente desde su destacada obra jurisdiccional de los años 

sesenta.(9) 

Quinta. La fragua de una Ciudadanía singular. No solamente para incrementar los 

derechos y garantías del sufragio para todas las instituciones representativas. También 

como ejemplo de la ciudadanía activa que permita mejorar los sistemas de partidos, 

sindicatos y organizaciones sociales. Y más allá la garantía internacional de los 

ciudadanos de la Unión en el ámbito del Derecho interncional publico y privado.(10) 

Sexta. El lanzamiento de la Unión Económica y Monetaria, del Banco Central 

Europeo y, desde el Consejo de Madrid de 1995, la Moneda Unica, el Euro. Operativa 

desde fines del siglo XX. Este signo de soberanía, presente en todos los tratadistas de 

los Estados modernos, configura a la Unión como Ente soberano y es, como ha podido 

decirse, una declaración de independencia frente al dominio mundial del dólar desde la 

IIGM.(ll) 

Séptima. Nuevas fronteras reales de la Unión y lanzamiento de una Política Exterior y 

de Seguridad Común. Necesaria desde el fin de la guerra fría pero puesta en marcha ala 

final de los años noventa, en paralelo al Euro, con el nombramiento de un Sr. PESC, 

una diplomacia y acciones comunes del a Unión en el ámbito internacionalai2) 

Octava. Reforzamiento y expansión de un Pilar de Justicia e Interior. Relativamente 

inédito antes de 1989 y que dotará a las instituciones más difíciles de aceptar la 

supraestatalidad, ministerios de justicia e interior, de un poder y una capacidad de crear 

zonas de seguridad y colaboraciones anteriormente minadas por el espejismo 

maquiavélico de los controles internos y las amenazas externas.(13) 

Novena. Ampliación a nuevos países y Estados con la caída de las fronteras de los 

regímenes tutelados por la Unión Soviética. Esta perspectiva abierta frente al 

inmovilismo de los cuarenta años anteriores ha mostrado el comportamiento generoso y 

racionalizador de la Europa del Oeste y la magnanimidad de los fines de la Unión 



Europea. La declaración Schumann de 1950 adquietre nuevamente una dimensión real 

desde 1989 a 1991.(14) 

Décima. Los nuevos horizontes en las Relaciones internacionales que se culminarían 

en 2004 mostraron también otra dimensión invisible de la expansión a la que los 

analistas de las relaciones internacionales han mostrado siempre atención: el 

debilitamiento de los poderes supranacionales cuando el sistema se amplía con escasa 

garantías y previsiones materiales necesarias. 

El actor Unión Europea mostraba nuevas fronteras y nuevos escenarios a los analistas 

de las relaciones internacionales. Los métodos "Harvard" de estudio de Europa y sus 

límites o los de los ideólogos radicales quedaban obsoletos ante las posibilidades y 

cambios en las politicas de cooperación con las que se presenta la Unión desde el 

lanzamiento de la Acción Jean Monnet en 1989-1990.(15). 

II 

LA HERENCIA DE LOS FUNDADORES Y LA LLAMA DEL ESPÍRITU 

COMUNITARIO ENTRE 1948 Y 1989. 

EL LEGADO PERMANENTE O MENSAJE A LOS EUROPEOS DE LAS 

SUCESIVAS GENERACIONES "UNIDOS EN LA DIVERSIDAD". 

Llamada al éxito la "Acción Jean Monnet" de 1989 tenía importantes 

antecedentes forjados durante los cuatro decenios que van de 1988 a las 

realidades mucho más difíciles y sombrías del crítico año europeo de 1948. Año 

del "putsch de Praga", de la ocupación sucesiva del centro y Este de Europa por 

los partidos afines al bloque soviético, de la división de Europa en dos bloques, 

del enfrentamiento radical de los vencedores de la IIGM , las consecuencias 

permitieron a los regímenes políticos, a los partidos y a los líderes de Europa 

occidental levantar barreras y posiciones superiores a la visión de los Estados 

nacionales. 

7 



Se actualizaron y revisaron los regímenes de dominante parlamentaria o 

democracia representativa y los sistemas constitucionales de democracia 

competitiva hicieron entre 1945 y 1948 los ajustes y reformas requeridos por la 

solidaridad y reconstrucción de la Europa devastada por la guerra. La reflexión 

nacional puso de manifiesto sus límites cuando las reformas constitucionales en 

Inglaterra, Francia, Benelux, Países Nórdicos e Italia , tropezaron con dos 

hechos mayores: la ocupación de Europa por norteamericanos y rusos para crear 

una cortina entre países y territorios. Por otro lado la impotencia de los Estados 

nacionales para defender adecuadamente los Derechos Humanos y las Libertades 

públicas pero también para afrontar unitariamente la reconstrucción de la 

economía y de la sociedad. Esta vez sin fronteras, y a la que los remedios como 

el Plan Marshall o la OCDE, resultaron insuficientes. 

Los líderes europeos reunidos por iniciativa de los Movimientos federalistas y 

grupos afines bajo la voluntad de responder a la división de Europa y a la 

dependencia exterior, crearon la llama comunitaria y las posiciones politicas 

concertaron bases mínimas de convivencia y rechazo para el futuro en el 

Congreso de la Haya de 1948. El Movimiento Europeo fue capaz desde entonces 

de señalar un modelo de democracia pluralista con sus limites para los 

extremismos y dinamizar grandes acuerdos en la política, la economía y la 

cultura de un futuro para la Europa de la postguerra. Rechazando las ideologías 

extremas y los totalitarismos que habían llevado a las ultimas guerras, sentaron 

las bases de los gobiernos democráticos europeos en torno a tres grandes 

fuerzas: Liberales, democristianos, socialdemócratas. Desde Churchill y 

Salvador de Madariaga a Daladier, Adenauer, Denis de Rougemont, Hendrik 

Brugmans, Indalecio Prieto, Paul Reynaud, hasta al menos otros ochocientos 

dorigentes de la postguerra, configuraron el "así se gobernará Europa" de los 

siguientes sesenta años.(16) 

De la Comisión Cultural salieron la llamada a los Europeos del federalista 

suizo, Denis de Rougemont y la activa presidencia de Salvador de Madariaga, 

concretada el año siguiente con el concurso del religioso belga Antonius 

Verlaye. El primer boceto de Universidad europea, el Europa Collegium, se 

gestó en la cabeza del gallego universal Madariaga para proyectar en suelo 

europeo el modelo británico de los colleges oxfonianos, que él bien conocía. 
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Desde 1949, al mismo tiempo que el Tratado de Londres creaba el Consejo de 

Europa, los líderes del Movimiento Europeo,bajo la batuta de Madariaga, 

Bragmans y Verlaye, , pusieron en marcha la primera promoción del Colegio de 

Europa, llamando a jóvenes de las dos Europas a recibir lecciones universitarias 

de Derecho, Economía, Sociología y Ciencias políticas de Europa, su pasado, 

presente y futuro. Todos bajo el mismo techo en el veterano hotel de Sint Jacob 

straat. Las sesenta promociones, menos la primera , recibieron el nombre de los 

mejores europeos de todas las épocas.(17) 

El modelo Brujas, próximo a París y Bruselas ,centros por entonces de la 

dinamica politica, encontraría un desarrollo paralelo más extenso con la 

creación de numerosos Institutos de Estudios Europeos. Modelo que desde 

Ginebra alentó Denis de Rougemont y que se extendió como referencia de 

vanguardia a numerosas capitales en las que el Movimiento Europeo, los 

Ministerios de Exteriores o los promotores privados estimularon para desarrollar 

los estudios propios referentes al Consejo de Europa y a las Comunidades 

Europeas. Las Convenciones del Consejo y el estudio de los Tratados , la 

confrontación entre Federalistas y la aparición posterior del debate con los 

Funcionalistas, conviven en el plural contexto de la construcción europea y en la 

perspectiva de sesenta años han conseguido los logros de una soberanía 

federativa emergente, singular, sin presencia exterior imperativa, salvo en el 

ámbito de la defensa, garantizada por la Alianza Atlántica.(l 8) 

Los núcleos vanguardistas experimentados progresivamente en Brujas y 

Ginebra se convirtieron en referentes de estudios comunitarios de Derecho 

Común o Comunitario , Economía de la Integración, partiendo además del 

ejemplo de economia social de mercado de las escuelas centroeuropeas 

combinadas con los modelos anglosajones, Sistema social avanzado, Historia de 

la propia construcción europea. Posteriormente se constituyo el Istituto 

Universitario de Florencia , aspiración italiana, financiado casi en su totalidad 

por la Comunidad y dirigido por el alto funcionario de origen holandés 

Kohnstam. El Istituto florentino se especializaría en estudios de Doctorado y 

masteres más amplios que los propios de Brujas y los Institutos del modelo 

Ginebra. Otros centros superiores de estudios europeos se han ido creado en 

Polonia, Natolin, -impulsado por el exrector de Brujas Jerzy Lukaszeski- bajo la 



dependencia de Brujas, en numerosos paises y han ido obteniendo 

sucesivamente apoyos financieros de la Acción Jean Monnet (19) 

Cabe señalar que el sistema de estudios superiores europeos creado en torno a 

Las instituciones comunitarias, Consejo de Europa y Comunidades Europeas,fue capaz 

de poner en marcha miles de graduados de todos los paises de la gran Europa que en su 

despliegue postcolegial han alimentado los fundamentos de la Función pública 

comunitaria. Pero sobre todo sirvieron de motor en el origen de la formación de altos 

funcionarios, diplomáticos, empresarios, profesores, expertos economistas, sociólogos, 

historiadores y gran parte de responsables de la vida pública de los Estados miembros. 

De los originarios y de los que han ido adhiriéndose al sistema europeo. 

El gran salto definitivo lo dio la Comisión Delors en 1989, con la seria 

dirección del Secretario del Consejo, Emile Noël, y el tesón entusiasta de Jacqueline 

Lastenousse, que contaron con el apoyo de importantes personalidades académicas y 

consiguieron dotar a la "Acción Jean Monnet" de prestigio y atracción entre el 

profesorado universitario . La promoción de cátedras, módulos de trabajo, seminarios, 

conferencias , publicaciones y otras actividades conexas es el resultado de dos décadas 

de intenso trabajo realizado en doble circulación, Bruselas y los centros superiores, para 

consolidar estudios europeos de Derecho, Economía, Sociedad e Historia de la Unión 

Europea sobre los que se soporta una enseñanza y una crítica que sigue al dia las tareas 

institucionales y las políticas de la Unión. (20) 

En torno a la llama de 1948 se han fraguado el espíritu comunitario capaz de 

unir, con metodologías diversas pero afines, a quienes se sienten sobre todo 

ciudadanos europeos responsables de una enseñanza e investigación dentro del 

tradicional sistema de las Universidades , tradicionales y nuevas. La afinidad supone el 

respeto a la libertad, a la libertad de cátedra, el espíritu crítico y dialéctico de la herencia 

greco-latina, la confrontación y el debate en búsqueda de valores y principios comundes 

de convivencia. La necesidad de recurrir al pensamiento y a la herencia de los 

fundadores de la Idea Europea y de la Construcción comunitaria permitirá en todo caso 

no caer en rutinas de actualización ni en tópicos de escuela. Para muchos profesores 

universitarios los estudios europeos han supuesto un plus estimulante que ha servido 

además de superar campos acotados por disciplinas tradicionales un enriquecimiento de 

las propias perspectivas locales, regionales o estatales de sus orígenes. Los sesenta años 
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de construcción europea han alumbrado además una solidaridad entre ciudadanos y el 

nacimiento de una opinión pública europea regularmente medida por los sociólogos, 

científico-sociales y políticos respecto del buen o mal funcionamiento del sistema 

general y del propio de cada ciudadano en su Estado. En la campaña electoral de 2009 

los partidos políticos europeos han venido insistiendo en el hecho de que la iniciativa 

legislativa de los Estados ha dado paso a una preferente legislación de procedencia 

comunitaria. Lo que determina crecientemente una carta de presentación de las propias 

ideologías que arrancan de 1948 en el tantas veces citado Congreso de La Haya y la 

forma de afrontar los conflictos de carácter político, religioso, interior o exterior, que 

durante siglos han sido la base de las guerras civiles entre europeos. La paz y la 

prosperidad forjadas durante seis décadas hacen del legado europeo un todo excepcional 

respecto del pasado anterior a 1945. Una y diversa Europa se refleja en la divisa 

adoptada por la Convención de 2004 : "Unidos en la diversidad". Esta afirmación 

retomaba las posiciones de Churchill, Madariaga, Hendrik Brugmans, y tantos otros que 

formularon el discurso a los europeos lanzado por de Rougemont en el viejo parlamento 

holandés en 1948 como "Mensaje a los Europeos sobre el futuro de Europa". (21) 

III 

DE LA ACCIÓN JEAN MONNET AL PROGRAMA JEAN MONNET 

APUESTAS, RETOS E INDETERMINACIONES EN LA ERA DE LA 

GLOBALIZACION INSEGURA ABIERTA EN EL COMIENZO DEL 

SIGLO XXI. 

Los sondeos de opinión determinaron desde los años cincuenta la 

popularidad y alto nivel de aceptación del Mercado Común. Una falsa polémica sobre 

el sentido elitista del diseño institucional y las politicas europeas quedo zanjado cuando 

las encuestas de 1958-1959 obligaron al general de Gaulle a enterrar el hacha de guerra 

contra los Tratados de Roma y aceptar los resultados que la nación francesa obtenía del 

Mercado común. Los inspiradores comunitarios, a empezar por Jean Monnet,ganaron la 

batalla al presidente de la Va. República. La entente franco-alemana se mostraba mucho 

más fuerte con el sistema comunitario encima de las diferencias nacionales. La opinión 
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pública europea, a pesar de los desencuentros referendarios de 2005 a 2007, se muestra 

mayoritariamente favorable a la Unión. Lo que , como en el régimen americano, los 

ciudadanos europeos han tomado la costumbre de votar por debajo de la mitad del censo 

electoral en las elecciones directas al Parlamento europeo. 

Las encuestas directas e indirectas -seminarios seleccionados de 

opinión por categorias sociales representativas- indican que entre el mundo universitario 

existe una posición mayoritaria favorable a los estudios europeos aunque existan 

minorias radicales de uno y otro extremo contra "el mercado" y la "supranacionalidad" 

de la Unión. La Acción Jean Monnet se ha movido en los ultimos quinquenios al mismo 

tiempo que los Rectores y ministros europeos lanzaron el programa de Bolonia 

operativo desde los cursos 2009-2010, sin perjuicio de los test preparatorios anteriores a 

2010. Bolonia sigue a escala general lo que habían comenzado con escasos medios 

Brujas, Ginebra , Erasmus, los programas comunitarios especializados, la propia Acción 

Jean Monnet. Mejor conocimiento de los ciudadanos desde las edades universitarias en 

torno a otros centros. Movilidad . Titulos y masteres a la escala del tiempo de la Tercera 

Revolución Industrial, la del conocimiento, internet y la era de la globalización. 

Si Bolonia incide en los objetivos de la Acción JM puede preguntarse 

porqué repetir algo que ya las Universidades van a poner en marcha a partir de 2010. 

Ciertamente las respuestas han de girar en torno a la reprogramación, reconversión, 

reforma de la propia Acción Jean Monnet. La transformación en Programa JM es sin 

duda una primera aproximación a un nuevo tiempo de las Universidades y de las 

relaciones entre ellas, el profesorado, los estudiantes, los investigadores, las familias, 

los medios, los ciudadanos en general. . Debemos partir del connvencimiento expresado 

en los apartados anteriores . La Acción JM ha sido un éxito indiscutible en todas sus 

manifestaciones y promociones en la medida que ha sido un acompañante necesario y a 

veces vanguardista de las instituciones y políticas de la Unión. Pero además conviene 

considerarse en parte heterodoxos y defender un territorio propio que las Universidades, 

ancladas en lentos procesos de modernización, no han sido capaces enteramente de 

cubrir. 

En tres aspectos puede sugerirse las dificultades por las que el Programa JM -PJM-

empieza a desarrollarse a partir de 2009-2010, año de Bolonia. (22) 

El primero es precisamente si los diseños en torno a cuatro dominantes esenciales ha 

ido centrándose la AJM. Derecho.Economía.Sociología-Historia de la Unión, 

mantendrán su especificidad y se orientarán hacia la cooperación con las facultades y 
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centros del mismo campo. El problema surge en la metodología científica y en el hecho 

que desde 1968 las Universidades en general y las europeas en particular han recibido 

un impacto crítico probablemente desmesurado y las relaciones entre docentes-discentes 

se han erosionado, con ayuda de los medios y los agujeros surgidos en la galaxia 

Gutenberg han derivado en la actual crisis de la Universidad en toda Europa. 

Menos estudiantes concurren a las Universidades, las familias consideran más 

criticamente el gasto en las Universidades públicas y las privadas se alejan a otros 

derroteros prácticos respecto del modelo europeo desarrollado desde la Revolución 

Francesa hasta 1968. Los programas universitarios masivos son difíciles de remover y 

las apuestas sobre su renovación son sencillamente imposibles en los casos más 

ejemplares : juristas, médicos, ingenieros, arquitectos, hasta las universidades de 

medios, se resisten a cambiar programas y metodologías ancladas en decenios de 

experiencia. El programa JM , orientado hacia las ciencias sociales, está dotado de más 

flexibilidad y puede disponer de medios que le sitúen en vanguardia de objetivos. Esos 

objetivos no pueden distanciarse del paralelismo con las políticas comunitarias y deben 

reflejar un seguimiento crítico pero realista de las instituciones europeas. 

El PJM se enfrenta a desafíos singulares : No puede abandonar su idea original de 

gran difusor de lo que es y como se desarrolla la Unión en sus cuatro dimensiones : 

europea, nacional, regional y local. El principio de subsidiariedad, que dirigentes 

territoriales enarbolan contra los programas europeos y su aplicación, en algunos casos 

llegan a la negación de principios tan fundamentales del ambito comunitario como el 

efecto directo, la prioridad del derecho comunitario en sus propias competencias o en 

las mixtas, la proporcionalidad y gran parte de la legislación derivada que producen las 

instituciones europeas. El prejuicio anticomunitario juega aquí un papel hipersensitivo 

que la paciencia del profesorado JM debe abordar con accciones determinadas a 

conquistar los espacios de intermediación, a los que los operadores y dirigentes de los 

partidos no suelen ceder o compartir. 

La creación de sociedades y grupos de estudios , orientados hacia las experiencias 

europeas, ha sido otro de los objetivos de la AJM que el PJM debe ampliar y apoyar. 

Siempre y cuando esté coordinado con las cátedras y módulos JM de las Universidades. 

En este sentido la Comisión y el PJM puede realizar ayudas determinantes hacia las 

asociaciones proeuropeistas que soliciten su apoyo para difundir políticas comunitarias. 

La actualidad y las coyunturas previsibles son siempre aliados aunque puedan 

presentarse como actores críticos. 
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Otros desafíos del PJM provienen , ya se ha indicado, de la caída de la galaxia 

Gutenberg. Las publicaciones y los instrumentos de análisis son un medio privilegiado 

de comunicación, información y opinión formada. Las instituciones comunitarias 

publican e informan. Pero los programas JM deben especializarse en la comunicación 

diferenciada y en los efectos a largo plazo de libros , incluso determinada literatura de 

impacto pero dotada siempre de rigor ante la capacidad crítica de los ciudadanos y 

universitarios que utilizan tales instrumentos de referencia. 

Un problema agravado se situa en la Globalización que rodea y frena la libertad en 

el ambito universitario y en la reacción de los ciudadanos ante determinadas acciones de 

dudosa finalidad. Lo que Isaías Berlin denominaba la "libertad positiva" es uno de los 

escollos que provienen de la amenaza de la globalización, precisamente porque esta se 

presenta a menudo como base de inseguridad y potencial de limitación de la libertad en 

sentido de "libertad negativa" , frente a imposiciones y direcciones de los actores 

sedicenntemente "globalizadores". (23) 

Afortunadamente el PJM, como antes la AJM, no entra en las evaluaciones que 

realiza de las instancias del profesorado sobre cuestiones de detalle y se limita a 

examinar con una ponderación que le presentan los expertos la metodolog'ía y la 

experiencia de los solicitantes. Sin embargo, insistiendo en el hecho referencial del 

paralelismo entre políticas, instituciones y programas de la UE con las acciones del PJM 

puede insistirse en un posible decálogo de preferencias en estudios europeos del campo 

de las ciencias sociales ante ese futuro mediatizado por la era insegura que se aparece al 

ciudadano comunitario en los albores del siglo XXI.(24) 

En primer lugar la consideración del estadio en que se encuentra la Unión a partir del 

momento de la ratificación final del Tratado de Lisboa. La UE lleva cinco años, desde 

2004 a 2009, en un periodo de indeterminación lesivo para la imagen comunitaria y que 

explica gran parte del abstencionismo ciudadanos en las dos ultimas consultas para la 

elección de miembros del Parlamento . Si Irlanda dice finalmente sí, otros Estados han 

estado alentando la rebelión irlandesa y mantendrán una firme resistencia a recomenzar 

el proceso de integración avanzada. Para ese escenario el presidente de la Convención 

ya señalaba en 2005 la necesidad de reaccionar , a ser posible en torno a la Europa del 

Euro.. La crisis financiera y sus consecuencias económicas y sociales, han acompañado 

de hecho a la crisis institucional y al proceso de afirmación evidente de Europa en los 

años anteriores a 2005.(25) 
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El Tratado de Lisboa .—TL—no resolverá la crisis institucional pendiente desde por 

lo menos la posición revisora que emanaba del Tratado de Maastricht. Las instituciones, 

las relaciones interinstitucionales, la formación de un Parlamento excesivamente 

numeroso y al que se crítica su tendencia a la hiperegulación, amenzan la fortaleza del 

sistema federativo y su coherencia en en el conjunto de veintisiete países. Todavía será 

la crisis más grave con el empeño de ampliar a otros países cuando desde los años 

noventa se resolvió el problema con el "Espacio económico europeo" de la Comisión 

Delors. Noruega, Islandia, Suiza, Lichtenstein, Turquía, Croacia, y otros países pueden 

y deben esperar a que la Unión avance y no se complique con firmas que luego no 

ratifican los Tratados y el espíritu comunitario que preside la Unión desde los Seis a los 

Doce. Los problemas institucionales no encontrarán acomodo ante los ciudadanos 

mientras los partidos nacionales se resistan a conformar un sistema europeo de partidos 

políticos y la elección por sufragio universal de una "presidencia de la Unión. El sistema 

federativo original de la Unión no podrá desarrollarse sin esas premisas que han de 

frenar el liderazgo de los Estados miembros a sus verdaderas dimensiones. 

Mientras tanto , y como segundo apartado, los objetivos del programa JM pueden 

debatirse en torno a las cuestiones suscitadas y enumeradas de modo significativo en 

nuestro planteamiento inicial del primer capítulo. 
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V. ABSTRACT 

Le lancement de l'Action Jean Monneť'depuis l'année 1989, coïncide avec la fin 
d'une longue période de Guerre Froide , initiée en fait en 1948 avec l'établissement du 
"rideau de fer" et la division de l'Europe en deux moitiés terrritoriales et idéologiques. 
Cette division motiva la position des leaders européens à La Haye pour la création du 
Mouvement Européen et et des bases de la démocratie pluraliste compétitive de 
l'Europe de l'Ouest. 

La devise préférée de Jean Monnet: "Nous ne coalisons pas des États, nous 
unissons des hommes" a été la clé-de voûte qui a permis d'harmoniser l'action 
institutionnelle avec les missions et objectifs tracés pour les année 90 par Jacques 
Delors et Emile Noël, portevoix d'une idée qui a convaincu la Commission de 1989 de 
la bonté du projet et du long parcours qui suivit les idée initiales des fondateurs. 

Le dessin de l'Action Jean Monnet fut la conséquence d'une politique novatrice , 
et l'appel aux Universités et aux Centres Supérieurs d'Enseignement et de Recherche 
obéissait à deux réalités du moment: d'un côté le succès du système communautaire , de 
l'autre la réponse du professorat universitaire aux réalisations positives de la 
construction communautaire. 

Dix questions de base apparurent aux universitaires et chercheurs dans le champ 
des Sciences sociales comme fondamentales: 

1. L'apparition d'une Europe comme communauté unitaire et acteur 
supraétatique différenciée des Etats membres . 

2. Les Droits de l'Homme et les Libertés Publiques se détachant de la 
protection fournie par le Droit Internationnal en offrant les garanties 
matérielles propres au Droit constitutionnel des Etats européens les 
plus avancés. De plus une protection internationale. 

3. Le Droit Communautaire surgi des Traités constitue un modèle de 
référence pour d'autres procès mondiaux d'intégration. 

4. Affermissement des principes de représentativité et des fondements 
de pluralité dans le fonctionnement des Institutions. 

5. Etablissement d'une Citoyenneté singulière, permettant 
l'amélioration des systèmes de partis, syndicats et organisations 
sociales. 

6. Lancement de l'Union Economique et Monnetaire, de la Banque 
Centrale Européene et, à partir du Conseil de Madrid de 1995; de la 
Monnaie Unique: l'Euro. 

7. Nouvelles frontières réelles de l'Union et naissance d'une Politique 
Extérieure et de Sécurité Commune. 

8. Renforcement et expansion d'un Pilier de Justice et Intérieur. 
9. Elargissement à de nouveaux pays et Etats avec la disparitionn des 

frontières des régimes contrôlés par l'Union Soviétique. 
10. Nouveaux horizons dans les Relations Internationales. 

L'Action Jean Monnet, évidemment vouée au succès, avait cepandant un formidable 
"háritage" a garder et développer. Des antécédents forgés pendant quatre décennies, 
allant des difficiles réalités de 1948 à l'année de sa création en 1989: 
A commencer par la révision et actualisation des régimes à dominance parlementaire 
ou de démocratie représentative et des syastèmes constitutionnels de démocratie 
compétitive. Il fallait entamer des réformes demandées par la solidarité et la 
reconstruction de l'Europe dévastée par la guerre. 
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—Initiative des Mouvements fédéralistes et autres groupes pour répondre à 

division de l'Europe et à la dépendance extérieure et pour la création de 
politiques approfondis dans les debats du congrès de La Haye de 1948. 

-Première ébauche d'Université Européene avec la création de l'Europa 
Collegium par initiative de Salvador de Madariaga.Avec le concours, l'année 
suivante du religieux belge Antonius Verlaye. Institution conçue par Salvador de 
Madariaga sur le modèle britannique des colleges oxfoniens. 

Le Collège de Bruges , proche de Paris et de Bruxelles, servit de modèle aux 
Instituts d'Etudes Européennes que, de Genève , impulsa Denis de Rougemont et 
qui se répandit comme référence d'avant-garde à de nombreuses capitales. Se 
développèrent ainsi les études de Droit Communautaire, d'Economie de 
l'Intégration, en partant aussi de l'exemple de l'économie sociale de marché des 
écoles de l'Europe centrale, combiné avec les modèles anglosaxons, Système 
social avancé, Histoire de la propre construction européenne. 

Plus tard se constitua l'Istituto Universitario de Florence, Natolin de Pologne 
et d'autres postérieurement patronnés désormais par l'Action Jean Monnet. 

Le grand saut définitif fut donné par la Commission Delors en 1989, sous la 
direction du Secrétaire du Conseil Emile Noël et la collaboration enthousiaste de 
Jacqueline Lastenousse, qui , avec l'appui d'importantes personnalités 
académiques réussirent à imprimer à l'Action Jean Monnet prestige et attraction 
auprès du professorat universitaire. 

La paix et la prospérité forgées pendant six décennies font du légat européen un 
ensemble exceptionnel par rapport au passé antérieur à 1945, Une et diverse, l'Europe 
se reflète dans la devise adoptée par la Convention de 2004: "Unis dans la diversité". 
Cette affirmation reprenait les positions de Churchill, Madariaga, Hendrik Brugmans, et 
tant d'autres qui contribuèrent au "Discours aux européens" lancé par D. de Rougemont 
dans le vieil Parlemen hollandais en 1948 comme "Message aux Européens sur l'avenir 
de l'Europe". 

Le Programme Jean Monnet —PJM— doit faire face , après sa conversion et 
son inclusion dans la nouvelle Agence pour les divers programmes d'enseigment et 
recherche. ,à de nouveaux problèmes à partir de 2009-2010, année aussi du debut du 
Programme de Bologne., de reformes des Universités accordés par les Recteurs et 
ministres de l'Europe. 

L'AJM a été centrée sur quatre dominantes : Droit, Economie, Sociologie, 
Histoire de l'Union, Mintiendra-t-elle cette spécificité et la coopération avec les facultés 
et centres dans le même domaine.? Le problème surgit de la méthodologie scientifique 
et de l'impact critique , probablement démesuré , souffert par les Universités à partir de 
1968, avec l'érosion des relations enseignants- enseignés. 

Le PJM faif face ausso a de défis singuliers.il ne peut pas renoncer à son idée 
originaire de diffuseur l'essence et le développement de l'Union dans ses quatre 
dimensions: européenne, national, régionale et locale. Or,le principe de subsidiante, que 
des dirigents territoriaux arborent contre les programmes européenss et leur application 
risquent d'aboutir à la négation de principes aussi fondamentaux dans le domaine 
européen comme l'effet direct, la primauté du droit communautaire dans ses propres 
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compétences , la proportionnalité, l'irréversibilité de l'acquis', et une grande partie de 
la législation dérivée des institutions européennes. 

D'autres défis proviennent de la chute de la Galaxie Gutemberg. Les 
programmes JM devront se spécialiser dans la communication différenciée et dans la 
quête de qualité , pour obtenir des effets à longue échéance, avec la publication des 
livres et instruments dans les nouveaux formats , avec la garantie de rigueur et de valeur 
critique. 

Un autre problème se situe au niveau de la Globalisation qui peut freiner la 
liberté dans le domaine universitaire, et provoquer la réaction des citoyens face à 
certaines actions de finalité douteuse. 

On devra tenir compte aussi d'un certain degré d'insécurité qui se présente au 
citoyen communautaire à partir de la ratification du Traité de Lisbonne. L'UE est entrée 
dans les cinq dernières années ( 2004-2009) dans une période d'indétermination nocive 
à l'image communautaire, ce qui explique l'abstentionnisme des citoyens lors des deux 
dernières consultations pour l'élection des membres du Parlement. 

Le Traité de Lisbonne ne résoudra pas la crise institutionnelle à partir de la 
position réformiste émanant du Traité de Maastricht. Les institutions, les relations 
institutionnelles, la formation d'un Parlemrnt excessivement nombreux, auquel on 
critique une tendance à l'excès de régulation , menacent la solidité du système fédératif 
et sa cohérence dans l'ensemble des vingt sept pays. 

Les problèmes institutionnels ne trouveront pas de solution adéquate devant les 
citoyens, tant que les partis nationaux refuseront de conformer un système européen de 
partis politiques et accepter l'élection au suffrage universel de la présidence de l'Union. 
Le système fédératif original de l'Union ne pourra se développer sans ces prémisses qui 
doivent réduire le leadership des états membres à sa véritable dimension. 
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